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Ministerio de la Gobernación ÁDHTRACIÚN PROflNCUL

Dirección General de Administración local

Disiénandó a los señores que se mencionan para proveer las vacantes de depo- 
sitarios de fondos de Administración local de las plazas que se citan. (Bole
tín Oficial del Estado del día 3 de Febrero de 1943.)

En uso de las atribuciones que le confiere el párrafo segundo del artículo pri
mero de la Ley de 23 de Noviembre de 1940, y en resolución del concurso general 
convocado, '

Esta Dirección General ha efectuado las siguientes designaciones de deposita
dos de fondos de Administración Local para las plazas que a continuación se 
expresan: .

Nú- 1
mero' .CONCURSANTES DEPOSITARÍA QUE SE LE ADJUDICA

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Con esta fecha se ha concedido auto
rización a don Joaquín Pintó Lecanda, 
dueño del monte denominado «La Plan
ta», del término municipal de Quintani
lla de Onésimo, para que pueda exter
minar, mediante el empleo de veneno, 
los animales dañinos para la caza, exis
tentes en dicha finca, con sujeción a las 
normas establecidas en la vigente ley 
de Caza y su reglamento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Valladolid, 24 de Febrero de 1943,—El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

680
1 Don Joaquín Picazo Burriel . . .
Q Tomás Agüero Santelices.
3 Don Francisco Lucas Vilar . . . . 
4 i Don José Abarca Cámara . . 
/ 1 5°*^ Antonio Salaverri del Olmo. 
o j Don Juan López y Martínez Mata- 

, moros  
U Don Mariano Solano Pérez. 
o ; Manuel López Osorio . 

m i Usó Candau . . . . 
d 1 Don Pedro López Garrido .

Martín García Lanzas . . . .
Í Ordaz Salomón.

14 Í J°^^ Facenda Rodríguez . 
ii: ! ^^f^^el Aranda Morgado -. 
U ' n ” Parnés Cisneros-Cunchillos. 

■ Don Juan Marlés Villarrodona.

j Don Eduardo Baón Melendreras . .

^'irso ^^ P'jfifica a los fines de su notificación a los interesados y a los del re- 
finte el .® .^®^® fi^J^i contra los nombramientos efectuados, pueden interponerse 
dsign'de la Gobernación, en el término de quince días, a contar desde 
^fi ^^ ^^ ^® publicación de éstos en el Boletín Oficial del Estado, siendo 
?nrsos^^”^ '^^^ estas designaciones no surtirán efectos hasta que, resueltos los re- 
definUi?'^^ puedan promoverse contra las mismas, se publiquen los nomhramíentos

^^ Boletín Oficial del Estado.
na. 1 de Febrero de 1943.—El director-general, Carlos Pinilla. 393

Ayuntamiento de Alicante.
Ayuntamiento de Málaga. 
Ayuntamiefito de Valladolid. 
Diputación de Alicante. 
Ayuntamiento de Cádiz.

Ayuntamiento de Huelva.
Diputación de Lérida.
Ayuntamiento de Lugo. 
Diputación de Castellón. 
Ayuntamiento de San Fernando (Cá

diz)., 
Ayuntamientó de Baeza (Jaén). 
Ayuntamiento de Guadalajara. 
Ayuntamiento de Palencia. 
Ayuntamiento de Tarragona. 
Ayuntamiento de Manresa (Barcelona). 
Ayuntamiento de Granollers (Barce

lona.
Ayuntamiento de Hinojosa del Duque 

(Córdoba).

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 15 de Enero de 1943

Presidió el señor Rodríguez Fernán- 
dez'Vila, asistiendo el vicepresidente se
ñor Rodríguez Monsalve, y los vocales 
gestores señores Rivera Manescau, Fuen
tes Carnicer, Martín Sanz y de Castro 
García: interventor señor Izquierdo, ac
tuando de secretario el señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Aprobar los decretos dados por el se

ñor presidente para ingreso de enfermos 
en el Hospital, en los días 8, 9, 11, 12, 13 
y 14: para ingresos en la Residencia, el 
día 14; para ingreso en el Asilo de An
cianos Desamparados de Medina del 
Campo, el día 8; para ingreso en el Asilo 
de Caridad, en la misma fecha: para in
greso en la Casa de Beneficencia, el 
día 11, y para paso a pensionista de 1.*, 
del enfermo psíquico Ricardo Lezcún,
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recluido en el Instituto Psiquiátrico en 
concepto de pobre el día 11 de los co
rrientes, debiéndose .cumplir los requi-. 
sitos reglamentarios, abonándose el im
porte de las estancias por trimestres ade
lantados y firmarse los oportunos con
tratos.

Quedar enterada de que el 11 del ac
tual mes, fué entregado el acogido en la 
Residencia, Antolín Rodríguez, a su ma
dre, por faltas cometidas.

Conceder autorización al exasilado de 
la Residencia, Antonio López, para que 
se haga cargo de la cartilla de ahorros 
que tiene a su nombre.

Quedar enterada de los ingresos en el 
Instituto Psiquiátrico, en concepto de 
pobres, de Consuelo Garnacho y José 
Luna; de Irene y María Luisa Cabezudo, 
y unír estos ingresos a sus antecedentes;' 
de José Bravo y Raimundo Méndez, y 
reclamar los documentos necesarios 
para hacer los expedientes; y de que han 
causado baja en dicho Establecimiento 
seis enfermos; Antonio González y Pie
dad Herreras, que ingresaron por orden 
'de la Diputación de Madrid; Luis Sierra 
y'Eugenio Rodríguez, que ingresaron en 
concepto de pensionistas de 2.® clase, y 
comunicar estas cuatro bajas a los se
ñores director administrativo e interven
tor de fondos a los respectivos efectos.

Que la esposa del recluido en el Insti
tuto Psiquiátrico, Isaac Ramírez, én 
concepto de mejorado, pague por men
sualidades, en vez de hacerlo por trimes
tres, de conformidad con lo solicitado.

Aprobaría y que pase a Ihtervención 
para sü toma de nota y cumplimiento, 
una comunicación del director-gerente 
de la Caja Provincial de Ahorros, en la 
que interesa que el importe total a que 
asciende la certificación por suministro 
de leche a favor dé' don Primitivo Mar
tín, importante 7.389,05 pesetas, sea 
puestea a disposición de dicha Caja a fin 
de que pueda ésta reintegrarse en su día 
del préstamo que le conceda.!

Aprobarle y que pase a Intervención 
para su toma de nota y cumplimiento, , 
un oficio remitido por el director-gerente 
de.la Caja Provincial de Ahorros, solici
tando que el importe total a que ascien- 
deda certificación a favor de la Central 
Reguladora de adquisición de patatas de 
esta provincia, por suministro hecho y 
que importa 144.678,50 pesetas, sea pues
ta a disposición, de dicha Caja a fin de 
que pueda ésta reintegrarse en su día 
del préstamo que la cónceda.

Aprobar un decreto del señor presi
dente, nombrando enfermero del Hpspi- 
tal a doñ Esteban Herranz, con carácter 
temporero, quedando así sin efecto el 
nombramiento de éste para enfermero 
del Instituto Psiquiátrico, y en atención 
a que el enfermero del primer Estableci
miento don Manuel Fuentes, no puede 
prestar servicio, estando en tramitación 
sh expediente de júbilación por impo
sibilidad física.

Mostrar conformidad con un oficio 
del señor director de la Residencia, en el 
que propone que, aceptada la dimisión 
del maestro de la fábrica de alfombras 
don Fernando Escribano, se- nombre 
para dicho cargo al oficial de la misma, 
don Juan de Lapuente.

Quedar enterada de que con fecha 10 
de los corrientes, ha dejado de prestar 
sus servicios, por cesantía, el enfermero 
del Instituto Psiquiátrico don Basilio 
Carlón, y que há sido sustituido por don 
Tomás Esteban Rico^y de que con la 

misma fecha ha causado baja en el mis
mo Establecimiento, por permuta, pa
sando a prestar sus servicios en el Hos
pital, el enfermero don Benito Lozano, 
y alta el de igual categoría, don Antonio 
Monzón, que les venía prestando en el 
Hospital.

Nombrar a don Bernardino Rodríguez, 
en propiedad, enfermero del Instituto 
Psiquiátrico, por haber sido aprobado 
en el concurso-examen últimamente 
celebrado y no haberle adjudicado plaza 
por exceder del cupo, toda Vez que ha 
sido jubilado por imposibilidad física 
don Tomás de Ara.

Conceder al enfermero del Instituto 
Psiquiátrico, don Ambrosio Madrigal, el. 
derecho al subsidio familiar a partir del 
día 17 del pasado mes, considerándole 
incluido en el número dos de la escala 
del artículo 16 del reglamento de 20 de 
Octubre de 1938, hasta el día 24 de dicho 

, mes, y en el número tres de referida es
cala, desde el día 25, fecha del naci
miento de su cuarto hijo.

Pasar a la Comisión de Personal, las 
instancias suscritas por don Teodoro 
Pescador y don Félix de Vega, én las que 
solicitan plazas de subalterno y cami
nero, respectivamente.

Entendiendo, visto un informe del Ne
gociado de Personal, emitido e,n instan
cia de los enfermeros del Instituto Psi
quiátrico, señores Aparicio, Herrero y 
Martín, que solicitan se.les abone el im
porte de horas extraordinarias de traba
jo, que los reclamantes no tienen dere
cho a lo que solicitan, pero en atención 
a que en casos similares de los caballe
ros mutilados la Corporación ha hecho 

' concesión graciosa, si los reclamantes 
solicitaran en la forma de aquéllos, la 
Comisión estudiaría los cásos para re- 
solyer.

Quedar enterada de una instancia sus
crita por don Longinos Sordo, en la que 
renuncia al cargo de agente ejecutivo de 
esta Corporación, y que dada la urgen
cia de la función que ''ha de desempe- 
ñarsefencargar a los recaudadores de las' 
zonas respectivas hasta la provisión de 
la plaza en propiedad.

Quedar enterada y conforme en un 
finforme del señor letrado provincial, en 
el que hace constar los antecedentes 
que obran eri esta Diputación para la 
resolución del asunto de abono de horas 
extraordinarias a enfermeros del Insti
tuto Psiquiátrico, y en el que da cuánta 
de La sentencia dictada por la Magistra
tura del Trabajo, en las reclamaciones 
del, mismo género interpuestas ante la 
misma por los enfermeros don Francisco 
Garcia, don Fructoso Sanz y do-n Julián 
García, en la que falla que se abone a 
don Francisco García, la cantidad de 
17,76 pesetas y a los otros dos, la de pe
setas 160,95, a cada uno, por ser interino 
y propietarios, respectivamente.

Conceder la autorización que solicita 
don Basilio Pérez,para pasar con su 
ganado por la carretera de Cuenca a 
Ceinos de Campos, y que se comunique 
dírectamente .por Secretaría al intere
sado.

Mostrar conformidad con el Nego
ciado de Fomento, y, en su virtud, cele
brar un segundo remate por haber que
dado desierta la primera subasta inten
tada de las obras para la construcción 
de un Pabellón Psiquiátrico Provincial, 
señalando él día 19 del próximo mes de 
Febrero, a las doce treinta horas, con 
los mismos precios y condiciones que 

sirvieron dé base paira la primera, y que 
se anuncie en los «Boletines Oficiales» 
del Estado y de la provincia y perió
dicos locales, y designar a los señores 
Monsalve y Rivera como asociados, in
distintamente.

Que se celebré la segunda subasta de 
las obras para la construcción de un 
Orfanato provincial,, por haber resultado 
desierta la primera, señalando el día 19 
del próximo mes de Febrero, a las once 
treinta horas, con los mismos precios y ■ 
condiciones que sirvieron de base para 
la primera, y que se anuncie en los «Bo
letines Oficiales» del Estado y de la pro- ■ 
vincia y periódicos de la localidad, y 
designar como asociados a los señores 
Monsalve y Rivera, indistíntamente.

Que se anuncie definitivainenté la su
basta de las obras de variación del pri
mer tramo del camino de esta ciudada 
Zaratán, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, señalando el día 13 del pró
ximo mes de Febrero, a las doce horas, 
para la celebración de la misma, apro
bar las condiciones que adjunta el Nego
ciado, y designar como vocales asocia
dos, indistíntamente, a los señores Mon
salve y Rivera.

Aprobar un decreto del señor presi- 
denfe, por el que designó para los tra
bajos de contabilización de efectos de 
cédulas personales, correspondientes a 
los pueblos de la provincia y ejercicio de 
1941, a los señores que cita, los cuales 
realizarán los expresados trabajos fuera 
de las horas de oficina, percibiendo por 
los mismos la remuneración de una pe
seta por ciento de cédulas contabili
zadas. .

Aprobar un decreto del señor presi
dente, por el que designó para los tra
bajos de extensión de cédulas perso
nales dé los pueblos de la provincia, co
rrespondientes al ejercicio de 1942, a los 
señores que cita, los cuales realizarán 
los expresados trabajos a destajo, asig- 
nando a los mismos la retribución seña
lada en años anteriores, o sea dos pese
tas el cientcr de cédulas extendidas.

Designar para la recaudación de las 
cédulas personales del Ejercicio de 1942 
en los pueblos de la provincia, a los 
mismos recaudadores que la desempe
ñaron el pasado ejercicio, excepto la 
segunda de la capital que se asignas 
don Agustín Marqués, actual recaudador 
de Contribuciones; que presten la fianza 
del 10 por 100 de los cargos que se les 
haga o incrementen las constituidas, si 
el cargo del ejercicio de 1942 fuere supe
rior al de 1941, y que se sujeten^ los que 
nó tienen contrato por cinco años a las 
bases aprobadas el 9 de Enero de 19 ■

Que por la Dirección técnica del Ins i 
tuto Psiquiátrico, sé faciliten al seno 
arquitecto las s.ujerencias adecuadas 
para realizar la obra de protección pre 
císa en.la escalera, con objeto de evi a 
la repetición de casos como el suici 
de un asilado que ha ocasionado.la « 
trucción de diligencias, en vista de 
cuales se adoptó este acuerdo._

Aprobar una moción del 
dente, en la que propone la elevación 
medio céntimo en kilogramo en el a ^ 
trio provincial sobre la uva, ’ |g5 
que no representará sacrificios P^’^^.jj^, 
contribuyentes por lo exiguo de su 
portáncia y por la gran elevación 9 
han. tenido los productos de los v’®® ¿J 
y se obtendrá un aumento aproxi 
de 200.000 pesetas que al reforzar los ^^ 
cursos de la Corporación facilitar
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n,eior cumplimiento de sus fines; y que 
se formule la petición a la Superioridad.

Ver con complacencia un oficio del 
ilustrísimo señor rector de la Universi- । 
dad en el que participa que ha sido j 
aceptado plenamente por el Ministerio i 
de Educáción, el proyecto máximo de i 
dotar a Valladolid y su provincia del es- 1 
pléndido Hospital que le es necesario , 
mediante la concesión por el’ Ministerio ! 
(de su crédito especial) de la cantidad - 
de diez millones de pesetas, de la que ; 
pone inmediatamente a disposición tres 
millones para la iniciación de los pri- ; 
meros gastos;.deseando el señor rector ¡ 
que se.inicie el estudio referente a la 1. 
aportación que esta Diputación pueda • 
hacer, reiterando el agradecimiento por ; 
la acogida favorable que el proyecto ob- j 
tuvo en la Presidencia de , esta Diputa- i- 
ción, y que sería de gran conveniencia 
que se accediese a que el Domingo día 17 
de los corriefttes, a las siete de la tarde, 
se reúnan en el Doctorado a fin de am 
pliar un cambio de impresiones: felicitar 
al señor rector por el. éxito de sus- ges- | 
tiones y que se concurra a la reunión ! 
convocada, dándose cuenta a la Comi- ; 
sión Gestora. !

Quedar enterada de un informe del i 
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señor interventor de una comunicación 1 
del señor delegado de Hacienda, en la j 
que traslada otra del Ilustrísimo 'señor , 
director general de la Contribución de 1 
Usos y Consumos, y aceptar en prin- j 
cipio la celebración del concierto a que i 
se refiere el artículo 23 del reglamento'! 
del impuesto de Consumos de lujo sin ! 

1 perjuicio del estudio, del importé de la j 
; cuantía de dicho concierto que sierá : 

fijado en su día, significando muy espe- i 
cialniente la convenienpia de que el refe- i 
rido concierto se efectuará tanto para las 
localidades menores de 20.000 habitan- ; 
tes como las superiores a dicho número, i 

Que pase a la Comisión de Hacienda, ! 
el proyecto de organización de la conta- j 
bilidad de los recursos provinciales pre- i 
sentado'por Intervención. ' i

Aprobár y que se publique en eWBole- ; 
tín Oficial» el balance general de corn- j 
probación y saldos verificado en 30 de i 
Noviembre último. ■ . ;

Aprobar el balance de comprobación ■ 
y saldos del Servicio de Contribuciones 
en 30 de Noviembre próximo pasado. j 

Quedar enterada del estado general 
del movimiento de fondos habido el j 
día 14 de los corrientes, cuyo total de ; 
existencias se eleva a 8.650.253,07 pe- ¡ 
setas. !

Que se completen los soportes de j 
merro con los agarraderos precisos en i 
distintas camas de la sala de Cirugía del j 
Hospital, con cargo a la partida de mo- 1 
Juario del Establecimiento, facultando j 

a Señor de Castro para que disponga lo ' 
aias conveniente a dicho efecto. i 

imponer, a petición del señor de Cas- ) 
^^as de suspensión de sueldo j 

chófer de la Corporación por su falta , 
CastrP^^° ^^^^ ^^ gestor señor de ¡

^ ^^ próxima sesión se lleven 
^^^ datos relacionados con la 

6 a incación del asilado Enrique Calda!.
^°® trabajos de mecánico 

ctricista, para el debido conocimiento 
y acuerdo.

Rogar >11 señor alcalde del Ayunta- 
^®^^ capital, que dé las órde- 

a fin de que desaparezca el 
a ^^ ®^^®^® ^‘a el centro mismo del 

o de la carretera a la entrada princi

pal del Hospital provincial, ya que por 
el lugar en que se encuentra, resulta muy 
molesto el traslado de enfermos desdé 
las ambulancias para su ingreso en di
cho Centro benéfico.

Valladolid, 15 de Enero de 1943. —El 
secretario accidental, Virgilio Ares Pe- 
rier.—V.° B.°: El presidente, Eusebio 
Rodríguez Fernández-Vila.

276
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Castroverde de Cerrato .
Los contribuyentes vecinos y foraste

ros y demás individuos que tengan den
tro de este término municipal utilidades 
que puedan ser de estimación, tanto en 
la parte real como en la personal, han 
de presentar a las respectivas Comisio
nes de evaluación para la formación del 
repartimiento general de 1943, declara
ción jurada de las mismas, en el plazo 
de quince días; de no presentarse,, se 
atendrán dichas Comisiones a los ante
cedentes obrantes en la.Secretaría de es
te Ayuntamiento.

Castroverde, 22 de Febrero de 1943.— 
El alcalde, Martín Asensio.

’ 659

Gatón de Campos
Rectificado el padrón de habitantes de 

este término en 31 de Diciembre último, 
se halla expuesto al público para oír re
clamaciones, durante quince días.

Gatón de. Campos, 15 de Febrero de 
1943, —El alcalde, Fidel Madrigal.

661

Quintanilla de Trigueros
En la Secretaría de este Ayuntamien

to. se hallan expuestos al público, a 
efectos de reclamaciones, los documen
tos siguientes:

Cuentas municipales de 1942, por quin
ce días y ocho más.

Rectificación al padrón de habitantes, 
por quince días.

Designación de vocales natos del re
partimiento general de utilidades para el 
año 1943, por siete días.

Quintanilla de Trigueros. 22 de Febre
ro de 1943. —El alcalde. Cándido Pérez.

672

Rubí de Bracamonte
Terminada la rectificación anual del 

padrón de habitantes, correspondiente 
al año de 1'942, queda expuesto al públi
co por término de quince días para oír 
reclamaciones'.

Rubí de Bracamonte, 23 de Febrero de 
1943.—El alcalde, Pedro Sobrino.

662

Santovenia de Pisuerga
La rectificación del padrón de habitan

tes, referente al 31 de Diciembre de 1942, 
se expone al público por quince días 
para oír reclamaciones. .

Santovenia de Pisuerga, 23 de Febre
ro de 1943.—El alcalde, Jaime Vázquez.

671

Tudela de Duero

Terminada la rectificación dél padrón 
de habitantes de este término municipal, 
correspondiente al año 1942, se hallan 
expuestos al público en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días los documentos relativos 
a la misma, al objeto de oír reclama
ciones,

Tudela de Duero, 19 de Febrero de 
1943, —El alcalde, Luis Díez.

610

' Valdunquillo

Este Ayuntamiento, en sesión de 14 
del actual, aprobó por unanimidad pro
visionalmente las cuentas municipales 
del 1942, con el siguiente detalle:

Cargó, 34.165 pesetas.
Data, 26.547,63 id.
Existencia en 31 Diciembre, 7.617,37 id.
Créditos pendientes de cobro, 3.813,62 

ídem.
Lo que se publica a los efeet,os regla

mentarios.
Valdunquillo, 20 de Febrero de 1943. — 

i El alcalde. Marciano Martínez.
644

Villafrades de Campos

Se hallan de manifiesto al público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, los documentos si
guientes:

Rectificación al padrón de habitantes 
i con referencia a 31 de Diciembre de 1942, 
! por quincç días.
! Cuentas municipales del año 1942, por 
' quince días.

Repartimiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1943, por quince días 
y tres más.

Villafrades de Campos, 24 de Febrero 
de 1943,—El alcalde, M. Esteban.

673

Villalón de Campos

Formada la cuenta de fondos carcela
rios y de administración de justicia de 
este partido y año de 1942, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por quinceMías hábiles a efectos 
de examen y reclamación.

Villalón de Campos, 24 de Febrero de 
1943. —El alcalde. Segundo García.

674

Villanueva de los Caballeros

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este Municipio del año 
de 1942, queda, expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntarniento, por el 
plazo de quince días, para oír reclama
ciones.

Villanueva de los Caballeros, 22 de 
Febrero de 1943.-El alcalde accidental, 
Francisco Sánchez.
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4 27 de Febrero de 1943

ÁDimSTRACIÓN DS DISTIHA

Don Tomás de Lezcano y Medina, secre- ' 
tario de Saia de la Audiencia Territo
rial de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de que se 
hará mérito, se ha dictado por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia Territorial, 
y con los señores don Emilio Lacalle 
Matute, don Filiberto Arrontes Gonzá
lez y don Vicente Marín Garrido, la si
guiente:. ’

Sentencia número 10. En la ciudad de 
Valladolid, a veintiocho de Enero de mil 
novecientos cuarenta y tres: en los au
tos de menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Ponfe
rrada, seguidos contra partes, de lá una 
como demandante, por don Servando 
González Villar, mayor de edad, casa
do, comerciante y vecino de León, re
presentado por el procurador don Luis 
de la Plaza Pecio, y defendido por el le
trado don Félix Fernández Tejedor; y de 
la otra, como demandado, por don José 
Blanco López, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Ponferrada, repre
sentado por el procurador don Victoria
no Moreno Rodríguez, en concepto de 
pobre, y defendido por el letrado don 
Fortunato Crespo Cedrún; sobre propie
dad' de un depósito de carbón; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Supe
rior en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandante de la sen
tencia que con fecha cuatro deJ4ayo del 
año último, dictó el expresado Juzgado.

Fallamos: Que en lo conforme, con
firmando, y en 10 que no esté, revocando 
la sentencia que cón fecha cuatro de 
Mayo del pasado año dictó en estos au
tos el juez de primera instancia en fun
ciones de Ponferrada y desestirhando la 
demanda formulada por don Servando 
González Villar, contra don José Blan
co López, debemos de absolver y absol
vemos a éste de la misma sin hacer ex
presa imposición de las costas de ambas 
instancias. Y se deja sin efecto, el depó
sito que a instancia del actor se consti
tuyó con fecha diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, en 
poder del depositario don Manuel Rodrí
guez González, quien hará entrega del 
mismo al demandado señor Bianco. Y 
cúmplase con lo que se acuerda en el 
considerando aceptado de la sentencia 
del inferior.—Así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Emilio Lacalle. — Filiberto 
Arrontes.—Vicente Marín. —Rubricados. 
Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor magistra
do ponente que en ella se expresa, es
tando celebrando sesión pública la Sala 
de lo civil de esta Audiencia Territorial 
en el día de hoy, de que certifico, como 
secretario de Sala.—Valladolid, a vein- 

’tiocho de Enero de mil novecientos cua
renta y tres.—Joaquín Garde. —Rubri
cado. _

La anterior sentencia s.e notificó a las 
partes en el siguiente día hábil de su fe
cha, sin que contra la misma se interpu
siera recurso alguno, declarándose firme' 
por providencia de once de Febrero ac
tual, mandándose llevar a ejecución.

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito. Y para que conste y 
cumpliendo lo mandado en el decreto 
de dos de Mayo de mil novecientos trein

ta y uno, y remitir para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presenté, que firmo en Vallado
lid, a trece de-Febrero de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Tomás de Lez
cano.

647

{uzeados municipales

VALLADOLID.-NÜMERO 1

EDICTO

En mérita de los autos de juicio ver
bal civil promovidos por el procurador 
don Daniel Domingo Calvo, a nombre 
de don Derhetrio Fernández Alonso, 
contra don Francisco Gómez Gómez, se 
sacan a pública subasta, por término de 
och(^días y sin sujeción a tipo, los mue
bles que en cincuenta y dos apartados 
se reseñan minucío'samente en la dili
gencia correspondiente, comprendién- 
dose en ellos, escaparate, estantes, vi
trinas, frascos, botellas, garrafones, ba
sares, palomillas, probetas, frascos, mor
teros, tubos, frascos de-ensayo, etc., que 
han sido justipreciados en la cantidad 
de mil ochocientas sesenta y dos pese
tas, señalándose para la subasta el día 
trece del próximo Marzo, y hora- de las 
doce de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación,,y 
que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores consignarán en la mesa del 
Juzgado, o en la Caja general de Depósi
tos el diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, haciéndose constar que 
los bienes objeto de la subasta, se en
cuentran depositados en el ejecutante, 
don Demetrio Fernández, vecino de esta 
ciudad.

Dado en Valladolid, a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres.—El juez municipal, Luis, Ruiz de 
Huidobro.-P. S. M., El secretario, Mario 
Aparicio. '

681-41

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina del 

Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio que ins
truyo por débitos de contribución rústi
ca del pueblo de Medina del Campo, 
cárrespondientes al presupuesto de 1939 
y siguientes, se han embargado las fincas 
de los deudores siguientes:

Deudor, Nicanor Martín Barragán.— 
Débito, 930,50 pesetas.

Majuelo a la cañada de Villaverde, de 
2-97-15 hectáreas; linda Este, otro de 
Hermenegildo Fernández; Oeste, tierra 
de Juan de Mata¡ Sur, cañada del pago, 
y Norte, desconocido.

Deudor, Segundo Rodríguez Alonso. 
Débito, 4,06 pesetas.

Tierra a la Alameda del Chorro, de 
13-72 áreas: linda Oriente, Alameda de 
Sebastián'Fernández: Sur, ferrocarril del
Norte: Poniente, sendero que va a Santa

cLpT °‘’'‘’ ’"' '“^ -I' «»«|
Deudora, María Luisa Velasen S 

—Débito, 123,21 pesetas.
Tierra al camino de Villanueva I 

^^“"^°= caniino'dííl 

pago: Abrego, Francisco López, Solano i 
Florencio Espiau, y Cierzo, del duquel 
del Parque, ■

Deudora, Natividad Díez. - Débite 1 
18,73 pesetas.

Majuelo a Cuesta del Calvillo del 
1-27-35 hectáreas:' linda Norte, otro del 
esta hacienda; Este, camino de La Seca*!  
Sur,- otro de Mariano García, v Oeste ■ 
de Francisco Ortiz. I 

Deudor, Pedro Fernández Martin.-De-l 
bito, 128,74 pesetas. I 

Tierra a Cascapiedras de 88-76 áreas-1 
linda Norte, Cándido Pimentel; Medio'l 
día, Francisco López; Oriente, Gumer-1 
Sind ó Iscar, y Poniente, Vicente'Bayón.l 

Deudor, Celedonio García Crespo 
Débito, 49-87 pesetas.' g 

Majuelo a Caraballas, de 1 -97-28 hec-1 
táreas; linda Norte, . Regino Lorenzo,® 
Oriente, herederos de Trifón Melgar, Me-1 
diodía, o tro de hered eros de Gabriel Ló- 
pez, y Poniente, tierra de un vecino del 
esta villa. S 

Deudora, María del Carmen Prieto.! 
Débito, 91,48 pesetas. . B

* nnri-nt» de ía I HputaH^^ pfovl

Majuelo a la Culebra, de 42-45 áreas,« 
linda Oriente, sendero dçl pago. Medio-.! 
día. Poniente y Norte,-, de herederos del 
José Manrique. I 

Deudora, Victoria Ruiz Velasco.-Dé-l 
bito, 71,18 pesetas. n

Tierra a Cuatro rayas, de 84-90 áreas, W 
linda Norte, Laureana Brezmes, Este.® 
Juan Hernández; Sur, Pedro Rodríguez,H 
y Oeste, Gregorio Pedrosa.

Deudor, Dionisio Sanz Nieto.-DébL 
to, 4,56 pesetas.

Tierra al Prado Frío, de 84 90 áreas, 
linda Norte y Mediodía, otra de herede
ros de Florentino Lambás; Naciente,' 
plantíos de varios vecinos de esta villa, 
y Poniente, otra de Tejada.

Deudora, Marquesa de Tejada.-Débi
to, 85,52 pesetas.

Tierra al Olmo del Virgo, de 3-96® 
hectáreas: linda Norte, otra del concur
so de Amarelo; Este, él sendero: but, 
otra de Julián Alvarez, y Poniente, deun 
vecino de Rueda. . • v

Deudores, Evaristo y Bonifacio u 
güero. — Débito, 37,78 pesetas. -

Tierra al Carrascal, de 70-75 áreW! : 
da Norte, del señor Montealegre, bsey 
Oeste, de un vecino de Rodilana,y ^’ 
del señor Velasco. _ , ,.

Deudora, Cristina Casado Hernán - 
Débito, 39,37 pesetas. .

Tierra al sendero Lobón, “^„ ,,^ 
áreas: linda Norte y Este, Marcos 
SO: Sur y Oeste, Francisco López.

Y desconocíéndose el paradero de*®  
deudores, se les notifica por el P^® 
el embargo practicado, y se les feQ 
para que dentro de los ocho días sig 
tes comparezcan en el expedien . ^ 
viniéndoles que, ,de no verificar o, 
cretará su rebeldía y continuar . 
cedimiento sin intentar otras o® . jÿ 
nes, conforme preceptúa el ar K X 
dei Estatuto. , Vopro de

Medina del Campo, 22 de , 
1943.-E1 recaudador, Cándido Alva«
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